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ACUERDO No. 0013 
 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que a los ministros y 
ministras les corresponde, entre otras atribuciones, expedir acuerdos y resoluciones administrativas que 
requieran su gestión; 

 
QUE  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, dispone: "Las instituciones del Estado, 

sus organismos, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines(...)”; 

 
QUE el artículo 227 de la Carta Suprema del Estado, establece que la administración pública se rige, entre 

otros, por principios de eficacia, eficiencia y coordinación; 
 
QUE el Código Orgánico Administrativo, norma que regula el ejercicio de la función administrativa, como 

principios generales prevé los de eficacia, eficiencia, coordinación, lealtad institucional y colaboración; 
 
QUE el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, prescribe que 

los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República; 

 
QUE el artículo 74 numeral 6 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que entre los 

deberes y atribuciones del ente rector del sistema nacional de las finanzas públicas -SINFIP, se 
encuentra: “Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios, 
y otros instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público para el 
diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes”;  

 
QUE con Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0171 de 3 de septiembre de 2014, el Ministerio de Relaciones 

Laborales, estableció las “Escalas remunerativas para el personal diplomático y personal auxiliar del 
servicio exterior que presten los servicios en el Ecuador o en el exterior; y establecer parámetros y 
fórmulas sobre los cuales se va a determinar los valores a recibir por concepto de gastos de residencia 
y gastos de representación cuando deban desplazarse a prestar sus servicios en el exterior” y se facultó 
de conformidad a las competencias del Ministerio de Economía y Finanzas  para que esta Cartera de 
Estado defina las variables constantes en los anexos de dicho acto normativo;    

 
QUE con informe técnico Informe Técnico No. MEF-SP-SPF-2022-012 de 17 de marzo de 2022, las 

Subsecretarías de Presupuesto y de Política Fiscal, previa consideración del impacto presupuestario y 
los argumentos técnicos presentados por el Ministerio de Relaciones Exteriores, definió los ajustes 
necesarios para la aplicación del Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0171 de 3 de septiembre de 
2014; 

 
QUE con informe memorando Nro. MEF-SPF-2022-0078-M de 17 de marzo de 2022, el Subsecretario de 

Política Fiscal adjuntó el Informe Técnico No. MEF-SP-SPF-2022-012 de 17 de marzo de 2022 a 
efectos de que la Coordinación General de Asesoría Jurídica realice el análisis pertinente en el ámbito 
de sus competencias y se defina el instrumento pertinente para emitir; 

 
QUE con memorando Nro. Memorando Nro. MEF-CGJ-2022-0223-M de 17 de marzo de 2022, la 

Coordinación General Jurídica emite el criterio jurídico sobre el proyecto de Acuerdo Ministerial; y,  
 
 
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, y el 
numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 
ACUERDA: 
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Artículo 1.- Modificar los factores de corrección de ajuste de conformidad al Anexo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, sin modificar las demás variables determinadas en el Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0171 de 
3 de septiembre de 2014. 
 
Artículo 2.- Actualizar los factores de corrección de ajuste en el Subsistema Presupuestario de Remuneraciones 
y Nómina – SPRYN, a fin de que las entidades involucradas puedan aplicarlos para el cálculo de la nómina 
institucional del personal que labora en el exterior. 
 
Artículo 3.- Notificar el presente Acuerdo al Ministerio de Trabajo a efectos de su aplicación y comunicación 
sobre la actualización de los factores de corrección de ajuste a las instituciones correspondientes. 
 
Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de marzo de 2022. 
 
 
 
 

Dr. Simón Cueva Armijos 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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ACUERDO Nro. SENESCYT-2022-016 

 
 

ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN  
 
 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que,  el articulo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina 
que a las ministras y ministros de Estado además de las atribuciones establecidas en la 
Ley, les corresponde: “ 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 
(…)"; 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que: “El 

Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 
Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos (…)”; 

 
Que,  el artículo 385 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…) El 

sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el 
marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, 
tendrá como finalidad: // 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y 
tecnológicos. // 2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. // 3. 
Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven 
la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la 
realización del buen vivir”; 

 
Que, la  Constitución de la República del Ecuador, determina: “Art. 386.- El sistema 

comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará a instituciones 
del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de investigación públicos 
y particulares, empresas públicas y privadas, organismos no gubernamentales y 
personas naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes ancestrales. 



Registro Oficial - Suplemento Nº 38

7 

Jueves 7 de abril de 2022

 

Página 2 de 12 
 

El Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la 
participación de los actores que lo conforman”; 

 
Que, el artículo 388 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “El 

Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación y 
desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de 
estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos concursables. Las 
organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a la rendición de cuentas 
y al control estatal respectivo”; 

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovación (COESCCI) señala que: “La Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte de la Función Ejecutiva, tiene a 
su cargo la rectoría de la política pública nacional en las materias regladas por este 
Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector privado, popular y 
solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás sistemas, 
organismos y entidades que integran la economía social de los conocimientos, la 
creatividad y la innovación (…)”; 

 
Que, el artículo 41 del COESCCI determina que: “Se garantiza la libertad de investigación 

en el marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente y el rescate, 
aprovechamiento y potenciación de los conocimientos tradicionales. // La política 
pública, los programas, los proyectos y las acciones que tome el Estado en el marco 
de este Código no afectarán la libertad de investigación, sin perjuicio de la 
regulación o limitaciones por motivos de seguridad, de salud o de ética determinen 
disposiciones del ordenamiento jurídico. // […] Sus actividades se regirán por los 
principios de solidaridad, equidad, responsabilidad social, transparencia, veracidad, 
objetividad y calidad”; 

 
Que, el artículo 42 del código ibídem establece que la investigación responsable 

comprende: “(…) los procesos investigativos encaminados a obtener resultados 
orientados al incremento de la productividad, la diversificación productiva, la 
satisfacción de necesidades o al efectivo ejercicio de los derechos de las personas, las 
comunidades, los pueblos, las nacionalidades y de la naturaleza”; 

 
Que, el artículo 43 del COESCCI establece que la investigación que ejercen los actores del 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales deberá 
sujetarse a los siguientes parámetros: “1. Las investigaciones, en todas sus etapas, 
deberán respetar los derechos de las personas, las comunidades, los pueblos, las 
nacionalidades y de la naturaleza; // 2. En todo proceso investigativo se garantizará 
la integridad y dignidad de las personas, principalmente cuando sean parte de algún 
tipo de experimentación; // 3. Todos los actores involucrados en una investigación en 
la que se llegue a determinar la vulneración de algún derecho serán corresponsables 
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por dicha afectación en el grado de su participación; y, // 4. Las investigaciones se 
someterán a las regulaciones establecidas en este Código”; 

 
Que,  el artículo 61 del aludido código establece que: “La Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación definirá periódicamente y de manera 
participativa áreas y líneas de investigación, acorde con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, Plan Nacional de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad, Innovación y Saberes Ancestrales, los fines del Sistema de Educación 
Superior y las necesidades sociales y del sistema productivo. Dichas líneas serán de 
obligatorio cumplimiento para los programas y proyectos de investigación 
financiados por la entidad rectora; las cuales también podrán ser consideradas como 
referentes de investigación por otros actores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales”; 

 
Que,  los literales b y g del artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 

establecen como funciones de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, las siguientes: “b) Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas en el ámbito de su competencia.”; y, “g) Establecer desde el gobierno 
nacional, políticas de investigación científica y tecnológica de acuerdo con las 
necesidades del desarrollo del país y crear los incentivos para que las universidades y 
escuelas politécnicas puedan desarrollarlas, sin menoscabo de sus políticas 
internas”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 

la Función Ejecutiva, dispone: “DE LOS MINISTROS. - Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales”; 

 
Que, el artículo innumerado segundo del artículo 17-2 del Estatuto ibídem, determina: “...- 

De las Secretarías. - Organismos públicos con facultades de rectoría, planificación, 
regulación, gestión y control sobre temas específicos de un sector de la 
Administración Pública. Estarán representadas por un secretario que tendrá rango de 
ministro de Estado; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 34, de fecha 24 de mayo de 2021, el señor 

Presidente Constitucional de la República, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó 
al señor Alejandro Ribadeneira Espinosa como Secretario de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación; 

 
Que, mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2018-028 de 19 de abril de 2018, se definieron 

las áreas y líneas de investigación para programas y/o proyectos de investigación 
responsable y/o desarrollo tecnológico financiados por la Senescyt. El mismo fue 
reformado en el área de “Salud y bienestar” mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-
2020- 047 de 11 de mayo del 2020;  
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Que, mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2018-029 de 23 de abril de 2018, se expidió el 
Reglamento de Incentivos Financieros y Administrativos a la Investigación, 
Desarrollo Tecnológico y Transferencia de Tecnología, el mismo que ha sido 
reformado mediante Acuerdo Nro SENESCYT-2019-066; Acuerdo Nro. 
SENESCYT-2018-077; Acuerdo Nro. SENESCYT-2020-040 de 20 de marzo de 
2020;  

 
Que, el Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 establece entre sus prioridades las 

siguientes: a) en el ámbito social: reducir la pobreza, ampliar el acceso a la educación 
y que esta sea de calidad, y reducir la violencia hacia la mujer; b) en el ámbito de 
salud: disminuir la mortalidad infantil; promover la nutrición saludable y disminuir el 
sedentarismo, incrementando la actividad física y la práctica deportiva; reducir del 
sobrepeso y obesidad; reducir la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles asociadas; promover de la salud mental; y, reducir el consumo de 
sustancias adictivas; c) en el ámbito productivo: mejorar la competitividad y 
productividad agrícola, acuícola, pesquera e industrial; promover la investigación 
científica y la transferencia de conocimiento que permitan la generación de 
oportunidades de empleo; promover espacios territoriales de innovación adaptados a 
las necesidades de la sociedad; y, d) en el ámbito ambiental: basar la producción en 
formas sostenibles, reducir las consecuencias del cambio climático y avanzar en la 
transición energética; 

 
Que, mediante memorando Nro. SENESCYT-SGCT-SIITT-2022-0011-MI de 13 de enero 

de 2022, la Subsecretaria de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología 
remitió a la Subsecretaria General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación el informe técnico Nro. SIITT-DIC-2021-094 y, solicitó se remita a la 
máxima autoridad de esta Cartera de Estado la propuesta de reforma del Acuerdo Nro. 
SENESCYT-2018-028 y eliminación del Acuerdo Nro. SENESCYT- 2020-047; 

 
Que, en el Informe técnico Nro. SIITT-DIC-2021-094 del 11 de enero 2022 elaborado por 

Eugenia Araujo, Analista de Investigación Científica 2; revisado por Gabriela Cueva, 
Directora de Investigación Científica ( S ); y, aprobado por Doralisa Niachimba, 
Subsecretaria de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, se 
establecen las siguientes conclusiones y recomendaciones: “5. CONCLUSIONES // 
Estas líneas, como mecanismos de política pública, tienen aplicación para la gestión 
de: convocatorias de proyectos de I+D+i para Instituciones de Educación Superior, 
Institutos Públicos de Investigación, redes e investigadores acreditados; criterios de 
pertinencia académica y de vinculación con la comunidad; y, de la política de becas 
emitidas por la Senescyt. Por lo cual, los actores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales (CTiySA) que realicen I+D+i 
financiados con recursos particulares o externos podrán desarrollar las actividades 
de CTi en las áreas y líneas que sean de su interés.// A su vez, esta priorización 
permitirá focalizar los esfuerzos y recursos en aquellas áreas de I+D+i y sectores 
productivos en que el país tiene grandes potencialidades, a partir del 
aprovechamiento de los avances de la ciencia. //  6 RECOMENDACIONES // En el 
marco de la atribución de la Subsecretaría de Investigación, Innovación y 



Suplemento Nº 38 - Registro Oficial

10 

Jueves 7 de abril de 2022

 

Página 5 de 12 
 

Transferencia de Tecnología de “Formular política pública, estrategias, 
lineamientos, directrices, mecanismos, normas técnicas, estándares de calidad, 
modelos de gestión, planes, programas, proyectos y otros procedimientos para el 
funcionamiento del Sistema de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
en el ámbito de su competencia”, establecida en el Estatuto Orgánico de Procesos 
emitido mediante Acuerdo No. SENESCYT 2020 - 064 de 12 de agosto de 2020, se 
recomienda a la Subsecretaría General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación solicitar la aprobación de la reforma del Acuerdo Nro. SENESCYT-2018-
028 al Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, así como 
su posterior envío a la Coordinación General de Asesoría Jurídica a fin de continuar 
con la suscripción respectiva del acuerdo”; 

 
Que,  mediante memorando Nro. SENESCYT-SGESCTI-2022-0040-MI de 14 de enero de 

2022, la Subsecretaria General de Educación Superior, Cienca, Tecnología e 
Innovación solicitó al Secretario de de Educación Superior, Cienca, Tecnología e 
Innovación la aprobación de la propuesta de reforma del Acuerdo Nro. SENESCYT-
2018-028 y eliminación del Acuerdo Nro. SENESCYT- 2020-047. La misma que fue 
aprobada de conformidad con el comentario inserto en el recorrdio del memorando de 
la referencia, en el Sistema de Gestión Documental QUIPUX; 

 
Que, mediante memorando Nro. SENESCYT-SGESCTI-2022-0057-MI de 21 de enero de 

2022, la Subsecretaria General de Educación Superior, Cienca, Tecnología e 
Innovación solicitó a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la reforma del 
Acuerdo Nro. SENESCYT-2018-028 y eliminación del Acuerdo Nro. 
SENESCYT2020-047; y, 
 

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, los artículos 17 e innumerado segundo del artículo 
17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; el artículo 
7 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación; el artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior; y, el artículo 1 del 
Decreto Ejecutivo No. 34 de 24 de mayo de 2021. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1: Expedir la actualización de las áreas y líneas de investigación responsable, 
desarrollo tecnológico e innovación para programas y/o proyectos financiados por la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, de conformidad con el 
siguiente cuadro: 
 

 
Área Líneas y sublíneas 

1. Salud y bienestar 
  

1. Factores de riesgo: a. Riesgos metabólicos (Índice de masa 
corporal elevado; glucosa plasmática basal elevada; presión 
arterial alta; disfunción renal); b. Riesgos  medioambientales 
/ocupacionales (contaminación del aire y agua; riesgos 



Registro Oficial - Suplemento Nº 38

11 

Jueves 7 de abril de 2022

 

Página 6 de 12 
 

laborales; agua no potable, saneamiento y lavado de manos); c. 
Riesgos de conducta individuales y sociales (desnutrición 
materna e infantil; riesgos alimentarios;  consumo de alcohol, 
tabaco y substancias psicotrópicas; actividad física y deporte; 
abuso sexual e intimidación infantil; violencia 
intradomiciliaria); 
2.  Condiciones crónicas no transmisibles: a. Enfermedades 
cardiovasculares, metabólicas y renales (enfermedad cardíaca 
isquémica; diabetes mellitus, enfermedad cardíaca 
hipertensiva); b. Neoplasias (cáncer gástrico; leucemia; cáncer 
de recto y colon; cáncer de tráquea, bronquios y pulmón; cáncer 
de cérvix; cáncer de mama); c. Otras enfermedades no 
transmisibles (enfermedades congénitas, raras o huérfanas); d. 
Problemas de salud mental (trastornos depresivos y trastorno de 
ansiedad); e. Enfermedades neurológicas degenerativas (evento 
cerebrovascular; epilepsia; enfermedad de Alzheimer y otras); 
e. Enfermedades de los órganos de los sentidos (ceguera y 
pérdida de la visión); f. Enfermedades respiratorias crónicas 
(enfermedad pulmonar obstructiva crónica);  
3. Condiciones infecciosas y transmisibles: a. Trastornos 
maternos (prematurez; Encefalopatía neonatal por asfixia y 
trauma al nacer); b. Infecciones respiratorias (neumonía, 
tuberculosis); c. Infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA 
(resistencia a tratamientos); d. Enfermedades transmitidas por 
alimentos (enfermedades diarreicas); e. Deficiencias 
nutricionales (deficiencias proteico-calóricas); f.  Enfermedades 
tropicales, zoonóticas, vectoriales y desatendidas (dengue, 
malaria, leishmaniasis); g. Enfermedades infecciosas con 
potencial pandémico (COVID-19);  
4. Lesiones, accidentes y violencia: a. Lesiones de transporte 
(traumatismo en la carretera; lesiones de peatones en la 
carretera); b. autolesiones y violencia interpersonal (violencia 
interpersonal; y, suicidio);  
5. Salud colectiva y determinantes de salud: a. Salutogénesis, 
activos para la salud e intervenciones de prevención primaria; b. 
Determinación social, reproducción social y metabolismo 
sociedad-naturaleza; c. Determinantes biológicos de la salud y 
ómicas; d. Salud sexual y reproductiva; e. Maternidad segura; f. 
Promoción de la lactancia y nutrición y desarrollo infantil; g. 
Envejecimiento;  
6. Sistemas de salud: a. Calidad y seguridad de la atención 
sanitaria; b. Políticas, protección social en salud y gestión 
sanitaria; c. Bioética; d. Innovación en tecnologías sanitarias: 
biotecnología e ingeniería biomédica;  
7. Salud digital: a. Informática médica (informática en salud 
pública; informática para la evaluación de los sistemas de salud; 
informática clínica; informática en enfermería; informática 
aplicada al manejo de imágenes; y, bioinformática); 
8. Acceso a medicamentos esenciales: a. Desarrollo de 
medicamentos y vacunas; y, 
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9. Resistencia a antimicrobianos. 
2. Educación 
 
 

1. Desarrollo profesional de docentes, directivos, mentores, 
asesores y auditores educativos (selección, formación, 
evaluación, redes de aprendizaje de figuras profesionales); 
2.Educación y trabajo (orientación vocacional y bachillerato; 
transición efectiva entre educación técnica y mercado laboral; 
continuidad de estudios de bachillerato a educación superior, y 
estudios de empleabilidad laboral; segregación territorial de 
bachillerato técnico y efectos sobre el mercado laboral); 
3.Efectividad escolar–enseñanza y aprendizaje 
(acompañamiento pedagógico en la efectividad escolar, 
evaluación del currículo educativo, efectividad del docente, rol 
de la familia en la efectividad escolar, entornos de aprendizaje, 
estándares educativos, innovaciones pedagógicas, pedagogía, 
progresión académica, rendimiento académico, uso de nuevas 
tecnologías y virtualidad); 
4. Gobernanza y gestión escolar (dotación de recursos escolares, 
gestión de las unidades operativas desconcentradas, gestión y 
clima escolar, gobernanza escolar, segregación escolar y 
residencial, servicio educativo público, pertinencia educativa en 
el territorio);  
5. Protección de derechos (educación especial, consumo de 
drogas en el entorno escolar, situaciones de violencia en el 
entorno escolar, educación para la sexualidad y sus efectos); 
6. Educación intercultural bilingüe y aprendizaje (morfología y 
sintaxis de las lenguas de las nacionalidades; saberes y 
conocimientos ancestrales para incorporar en la implementación 
del Modelo del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe -
Moseib; proceso de aprendizaje y la auto identificación cultural 
y lingüística con la aplicación del material educativo 
intercultural bilingüe; calidad educativa en las instituciones 
educativas interculturales y bilingües que cuentan con el 
acompañamiento pedagógico en lectura, escritura y 
matemática); 
7. Sistemas y políticas educativas (acceso a la educación, 
reformas escolares, legislación educativa, políticas educativas 
de largo plazo y su institucionalización, incidencia del sistema 
educativo, futuros de la educación); y, 
8. Competencias y habilidades para el desarrollo de I+D+i 
(metodologías de enseñanza y aprendizaje basadas en I+D+i y 
tecnologías digitales inclusivas). 
 

3. Agricultura y ganadería 
 
 

1. Soberanía alimentaria y agrobiodiversidad;  
2. Recuperación de semillas tradicionales;  
3. Silvicultura y agroforestería sostenibles;  
4. Agrobiotecnología;  
5. Conservación y mejoramiento genético;  
6. Manejo integrado de cultivos y ganado;  
7. Manejo de recursos genéticos en la agricultura y ganadería; 
8.Impacto económico y social de la aplicación de tecnologías 
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biotecnológicas agrícolas en el marco de la soberanía 
alimentaria; 
9. Prospección económica y social de tecnologías agrícolas; 
10. Conservación de suelos y aguas;  
11. Transformación y agregación de valor de productos 
vegetales, lácteos y cárnicos y subproductos agropecuarios; y, 
12. Agroecología. 
 

4. Espacio marino-costero y 
recursos bioacuáticos 
 

1. Biodiversidad y ecosistemas marinos, costeros y oceánicos; 
2. Biología marina; 
3. Caracterización, manejo y conservación del patrimonio 
natural; 
4. Dinámica social y productiva de los ecosistemas marinos, 
costeros y oceánicos; 
5. Biotecnología, bioprospección y recursos genéticos; 
6. Pesquerías; 
7. Acuacultura; 
8. Turismo; 
9. Minerales, gas, petróleo; y, 
10. Energía. 
 

5. Ambiente, bioeconomía, 
bioconocimiento, cambio y 
variabilidad climática 
 

1. Biocomercio y usos sostenibles de la biodiversidad;  
2. Bioprospección y potencial biogenético;  
3. Bioinformación y sistemas bioinformáticos;   
4. Conservación de la biodiversidad;  
5. Manejo de organismos genéticamente modificados; 
6. Ecología de especies, poblaciones y comunidades;  
7. Contaminación de ecosistemas terrestres y acuáticos;  
8. Conocimiento ancestral y/o tradicional asociado a la 
biodiversidad;  
9. Calentamiento global, variabilidad y cambio climático;  
10. Biorremediación;  
11. Calidad ambiental;  
12. Cambios de uso de suelo; y, 
13. Especies exóticas invasoras. Se prioriza técnicas, diseño e 
ingeniería industrial y producción experimental para generar, 
usar, gestionar y aprovechar el bioconocimiento asociado a la 
producción alimentaria y medicinal. 
 

6. Procesos industriales  
 

1. Industrias creativas (se enfatiza en el aprovechamiento de los 
conocimientos tradicionales protegidos para su aplicación 
productiva en el área de salud, alimentación y gestión del 
riesgo); 
2. Agroindustrias;  
3. Cadenas de valor;  
4. Calidad y confiabilidad;  
5. Economía industrial;  
6. Economía y trabajo;  
7. Economía popular y solidaria; 
8. Ingeniería de métodos;  
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9. Investigación de operaciones;  
10. Logística industrial;  
11.Procesos y servicios productivos;  
12. Procesos ingenios aeroespaciales y geoespaciales;  
13. Sostenibilidad industrial; 
14.  Ingeniería industrial y maquinaria y herramientas asociadas 
a la elaboración de nuevos productos y procesos; y, 
15. Producción experimental que requieren de ensayos a escala 
natural, con los subsiguientes estudios de diseño e ingeniería; 
 
Se enfoca a los sectores más afectados por la pandemia, que 
generan más empleo y encadenamientos productivos, tales 
como: alimentos, textil y de salud. 
 

7. Ciencia, tecnología, 
sociedad y gobernabilidad 
 

1. Estudio de la institucionalidad pública y privada de los 
sistemas de I+D+i; 
2. Modelos de gobernanza de I+D+i;  
3. Promoción y aprovechamiento de resultados de procesos de 
I+D+i;  
4.Ocupaciones y habilidades emergentes más demandadas que 
se acoplen a las posibles transiciones tecno-científicas; 
5. Apropiación del desarrollo tecno-científico; 
6. Saberes ancestrales y ciencia, tecnología  e innovación; 
7. Arte como metodología en la gestión del conocimiento; y, 
8. Prospectiva de la ciencia, tecnología e innovación; 
 

8. Desigualdades 
socioeconómicas 
 

1. Desigualdad y su relación con el desarrollo social y 
crecimiento económico y productivo;  
2. Estudios de la desigualdad y vulnerabilidad por condición de 
género; 
3. Estudios de la desigualdad y vulnerabilidad por condición de 
etnia; 
4. Estudios de la desigualdad y vulnerabilidad por condición 
etaria.  
5. Estudios de la desigualdad y vulnerabilidad por condición 
discapacidad; 
6. Estudios de la desigualdad y vulnerabilidad por condición de 
movilidad humana; 
7. Transmisión intergeneracional de la desigualdad; 
8. Comportamiento de personas que cuentan con sentencia 
condenatoria ejecutoriada por feminicidio en el Ecuador; 
9. Estudios de movilidad social; y, 
10. Estudios demográficos. 
 

9. Desarrollo y ordenamiento 
territorial 
 

1.Infraestructuras físicas de espacios públicos, agua y 
saneamiento;  
2.Infraestructuras para el manejo de espacios públicos y aforos 
para reconfigurar la vida pública y el uso de espacios 
colectivos, frente a riesgos biológicos, naturales, antrópicos, 
entre otros; 
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3.Infraestructura para la transición energética (mecanismos de 
transición de uso de recursos energéticos no renovables y 
contaminantes a energías limpias y materiales sostenibles). 
4.Ordenamiento del espacio terrestre, marino, costero y 
oceánico;  
5. Gestión del espacio público;   
6. Gestión del patrimonio cultural; 
7. Sistemas territoriales urbanos y rurales;  
8. Urbanismo sostenible y conectividad; 
9. Ciudades inteligentes e inclusivas;  
10. Gestión del territorio para el desarrollo de industrias 
turísticas. 
11.Gestión para la reducción de desastres por riesgos naturales, 
antrópicos, bi1ológicos y sociales; 
12. Aprovechamiento y tratamiento de residuos;  
13. Energías alternativas; 
14. Estudios geoespaciales;  
15. Estudios meteorológicos; 
16. Geología, minería y metalurgia; 
17. Materiales y técnicas de producción; 
18. Petroquímica;  
19. Producción y aplicación de biomateriales;  
20. Sistemas eléctricos y electrónicos; y, 
21. Eficiencia energética y de materiales. 
 

10. Tecnologías de 
información y comunicación:  
 

1. Big data;  
2. Fintech; 
3. Seguridad de la información; 
4. Blockchain; 
5.Redes e infraestructuras de telecomunicaciones;  
6. Robótica; automatización y telemática;  
7. Software aplicado;  
8. Tecnologías de radiodifusión y televisión digital;  
9. TIC aplicadas a la educación e inclusión social;  
10. TIC aplicadas a las discapacidades e inclusión social; 
11. TIC aplicadas a agricultura y ganadería; 
12. TIC aplicadas al ambiente; 
13. TIC aplicadas a energía y materiales; 
14.Gobierno digital; 
15. Inclusión, competencias y habilidades digitales; y, 
16.Tecnologías emergentes para el desarrollo sostenible. 

 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

ÚNICA.- Todos los programas y proyectos que fueron financiados en las áreas y líneas 
priorizadas, mediante Acuerdo Nro. SENESCYT -2018-028 y Acuerdo Nro. SENESCYT 
2020-047, mantendrán su ejecución de conformidad con la normativa vigente a la fecha de 
suscripción del contrato. 
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DISPOSICION DEROGATORIA 
 

ÚNICA.- Deroguese el Acuerdo Nro. SENESCYT-2018-028 y Acuerdo Nro. SENESCYT 
2020-047. 

 
DISPOSICIONES FINALES  

PRIMERA. - De la ejecución del presente Acuerdo encárguese a la Subsecretaría General de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y a la Subsecretaría de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología de esta Cartera de Estado. 
 
SEGUNDA. - Notifíquese con el presente Acuerdo a la Subsecretaría General de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnología, a la Subsecretaría de Instituciones de Educación Superior y a 
las Coordinaciones Zonales de esta Secretaría de Estado. 
 
TERCERA. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la notificación con 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTA. -  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los dos (02) días de marzo de 2022. 
 
Notifíquese y publíquese.- 
 
 
 
 

  ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN  
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RESOLUCIÓN No. DZ6-DZORDRI22-00000001 
EL DIRECTOR ZONAL 6 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

Considerando: 
 
Que, de acuerdo al artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el Capítulo I del Código Orgánico Administrativo, referente a los 
Principios Generales; las administraciones públicas deben organizarse y 
desarrollarse de manera desconcentrada, para cumplir, de esta forma, los principios 
de eficiencia, calidad, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que, el tercer inciso del artículo 9 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas dispone que los directores regionales y provinciales ejercerán, dentro de su 
respectiva jurisdicción, las funciones que el Código Tributario asigna al Director 
General del Servicio de Rentas Internas, con excepción de la absolución de 
consultas, el conocimiento y resolución de recursos de revisión y la expedición de 
resoluciones o circulares de carácter general y obligatorio para la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias; 
 
Que, el artículo 69 del Código Tributario señala que las autoridades administrativas 
que la ley determine están obligadas a expedir resolución motivada, en el tiempo 
que corresponda, respecto de toda consulta, petición, reclamo o recurso que, en 
ejercicio de su derecho, presenten los sujetos pasivos de tributos o quienes se 
consideren afectados por un acto de la Administración Tributaria; 
 
Que, los artículos 75 y 76 de la codificación ibídem disponen que la competencia 
administrativa se ejerce por los órganos que la tengan atribuida, salvo los casos de 
delegación o sustitución previstos por las leyes; 
 
Que, el artículo 77 de la mencionada codificación establece que cuando una ley 
atribuya competencia a una administración tributaria, sin determinar la autoridad 
que ha de ejercerla, se entenderá concedida a la competente para conocer de los 
reclamos; 
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Que, el numeral 2 del artículo 24 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, establece como facultad de los directores 
regionales entre otras, las de dirigir, organizar, coordinar y controlar la gestión del 
Servicio de Rentas Internas dentro de su jurisdicción, y vigilar la estricta aplicación 
de las leyes y reglamentos tributarios; 
 
Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo prevé que la 
desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel central de una 
administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la 
misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio; 
 
Que, en el numeral 4 y último inciso del artículo 69, Ibídem, los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de 
gestión a los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos, la cual no supone cesión de la titularidad de la competencia; 

Que, mediante Resolución NAC-DNHRNOI21-00000073-E emitida el 01 de junio 
de 2021, la Directora General del Servicio de Rentas Internas otorgó el 
nombramiento provisional al Econ. José Luis Vázquez Coello de Director Zonal 6 
del Servicio de Rentas Internas; 
 
Que, en la Resolución Nro. NAC-DGERCGC14-00313, publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial Nro. 134 de 30 de mayo de 2014, se expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Servicio de Rentas Internas; 
además en la disposición General Cuarta del referido estatuto se establece la 
conformación de direcciones zonales que permitan una debida gestión tributaria y 
atender las necesidades de los contribuyentes, responsables y terceros; 
 
Que, a las direcciones regionales originalmente establecidas en el Servicio de 
Rentas Internas, actualmente corresponden las direcciones zonales, dichas zonas 
constituyen una instancia de actuación desconcentrada que se conforma, 
primordialmente, por la unión de varias provincias. La denominación de zonal 
corresponde a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 357, publicado en el 
Registro Oficial No. 205 de 02 de junio de 2010, por el cual se establecieron las 
zonas administrativas de planificación; 
 
Que, mediante Resolución Nro. NAC–DGERCGC21–00000008, publicada en el 
Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 388 de 09 de febrero de 2021, se 
expidió la reforma del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
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del Servicio de Rentas Internas, que incluye la estructura institucional del nivel 
desconcentrado/territorial y los procesos asignados a las Direcciones Zonales y 
Provinciales; 
 
Que, mediante Resolución DZ6-DZORDFC16-0000008 de fecha 28 de octubre de 
2016, publicada en el Registro Oficial No. 923 de 16 de enero de 2017, el Director 
Zonal 6 del Servicio de Rentas Internas, delegó funciones y atribuciones a varios 
cargos del Departamento de Asistencia al Contribuyente; 
 
Que, es necesario instaurar procedimientos ágiles en la Administración Tributaria, 
para dotar de eficiencia a la atención de peticiones y solicitudes presentadas por los 
sujetos pasivos; y, 
 
En ejercicio de la facultad que le confiere la ley, 
 

Resuelve: 
 

Artículo 1.- Delegar a los siguientes cargos del Departamento de Asistencia al 
Ciudadano de la Dirección Zonal 6, la atribución para suscribir con su sola firma, 
dentro del ámbito de su competencia las siguientes funciones: 
 
JEFE ZONAL 6 DEL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA AL 
CONTRIBUYENTE: 
 
1. Requerimientos de información a sujetos pasivos y terceros; relacionados a los 
procesos de Comprobantes de Venta y Retención, Registro Único de 
Contribuyentes, RISE, Herencias, legados, y/o donaciones, Declaraciones y 
Anexos, e Impuesto a la propiedad de Vehículos Motorizados. 
2. Requerimientos de comparecencia a las dependencias de la administración 
tributaria de sujetos pasivos y terceros; 
3. Requerimientos de exhibición de documentos en las dependencias de la 
administración tributaria de sujetos pasivos y terceros; 
4. Oficios de inicio del procedimiento sumario; 
5. Oficios preventivos de clausura; 
6. Requerimientos de exhibición de RUC; 
7. Requerimientos de inscripción o actualización del RUC. 
8. Certificados de Cumplimiento Tributario y de Deuda Firme; 
9. Resoluciones y oficios relacionados con la exoneración, reducción y rebaja del 
impuesto fiscal sobre la propiedad de los vehículos motorizados de conformidad 
con la normativa vigente; 
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10. Suscripción de Certificados y/o documentos relacionados con la prescripción 
del Impuesto a la Herencia, Legados y Donaciones; 
11. Oficios que certifican el cambio de servicio, cambio de categoría, subcategoría 
y cambio de cilindraje, relacionado con el impuesto sobre la propiedad de los 
vehículos motorizados. 
12. Notificaciones y certificaciones respecto de: Calificación de contribuyentes 
especiales y artesanos calificados facultando la emisión de comprobantes de ventas 
con tarifa 0%; 
13. Oficios de respuesta relacionados con autorizaciones de autoimpresoras, 
facturación electrónica y establecimientos gráficos; 
14. Resoluciones de inscripción y actualización de oficio en el Registro Único de 
Contribuyentes; 
15. Comunicaciones de carácter informativo a los ciudadanos; 
16. Suscribir oficios que atiendan consultas no vinculantes presentadas por los 
contribuyentes o ciudadanos, relacionadas a los procesos de Comprobantes de 
Venta y Retención, Registro Único de Contribuyentes, RISE, Herencias, legados, 
y/o donaciones, Declaraciones y Anexos, e Impuesto a la propiedad de Vehículos 
Motorizados; 
17. Oficios que atienden solicitudes y peticiones de información de declaraciones y 
copias certificadas que realicen los contribuyentes; 
18. Oficios que atiendan solicitudes y peticiones de ampliación de plazos para el 
cumplimiento de los requerimientos solicitados por la Administración Tributaria 
relacionados con los procesos de asistencia al contribuyente; 
19. Oficios persuasivos tendientes al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y deberes formales; y, 
20. Certificaciones respecto a sociedades y personas naturales no inscritas en el 
Registro Único de Contribuyentes. 
21. Suscripción y de ser el caso notificar los oficios de aceptación de exoneración 
del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), acto que se emita, a sujetos pasivos y 
terceros. 
 
EXPERTO SUPERVISOR DE BRIGADAS MÓVILES: 
 
1. Respuestas a trámites o peticiones presentadas por los contribuyentes o 
ciudadanos, que no tienen la calidad de consultas vinculantes relacionadas a los 
procesos de Comprobantes de Venta y Retención, Registro Único de 
Contribuyentes, RISE, Herencias, legados, y/o donaciones, Declaraciones y 
Anexos, e Impuesto a la propiedad de Vehículos Motorizados; 
2. Requerimientos de información a sujetos pasivos y terceros; relacionados a los 
procesos de Comprobantes de Venta y Retención, Registro Único de 
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Contribuyentes, RISE, Herencias, legados, y/o donaciones, Declaraciones y 
Anexos, e Impuesto a la propiedad de Vehículos Motorizados; 
3. Requerimientos de comparecencia a las dependencias de la administración 
tributaria de sujetos pasivos y terceros; 
4. Requerimientos de exhibición de documentos en las dependencias de la 
administración tributaria de sujetos pasivos y terceros; 
5. Requerimientos de exhibición de RUC; 
6. Requerimientos de inscripción o actualización del RUC. 
7. Certificados de Cumplimiento Tributario y de Deuda Firme; 
8. Suscripción de Certificados y/o documentos relacionados con la Prescripción del 
Impuesto a la Herencia, Legados y Donaciones; 
9. Notificaciones y certificaciones respecto de: Calificación de contribuyentes 
especiales y artesanos calificados facultando la emisión de comprobantes de ventas 
con tarifa 0%; 
10. Oficios de respuesta relacionados con autorizaciones de autoimpresoras, 
facturación electrónica y establecimientos gráficos; 
11. Oficios de inicio de procedimiento sumario para la imposición de sanciones. 
12. Resoluciones de inscripción y actualización de oficio en el Registro Único de 
Contribuyentes; 
13. Comunicaciones de carácter informativo a los ciudadanos; 
14. Oficios que atienden solicitudes y peticiones de información de declaraciones y 
copias certificadas que realicen los contribuyentes; 
15. Oficios que atiendan solicitudes y peticiones de ampliación de plazos para el 
cumplimiento de los requerimientos solicitados por la Administración Tributaria 
relacionados con los procesos de asistencia al contribuyente; 
16. Oficios persuasivos tendientes al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y deberes formales; y, 
17. Certificaciones respecto a sociedades y personas naturales no inscritas en el 
Registro Único de Contribuyentes. 
18. Oficios que certifican el cambio de servicio, cambio de categoría, subcategoría 
y cambio de cilindraje, relacionado el impuesto sobre la propiedad de los vehículos 
motorizados. 
19. Suscripción y de ser el caso notificar los oficios de aceptación de exoneración 
del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), acto que se emita, a sujetos pasivos y 
terceros. 
20. Resoluciones de exoneración, reducción y rebaja de impuesto sobre la 
propiedad de los vehículos motorizados de conformidad con la normativa vigente. 
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SUPERVISORES Y ESPECIALISTAS DE CENTROS DE SERVICIOS 
TRIBUTARIOS 
 
1. Suscripción de Certificados y/o documentos relacionados con la Prescripción del 
Impuesto a la Herencia, Legados y Donaciones; 
2. Certificados de Cumplimiento Tributario y de Deuda Firme; 
3. Oficios que certifican el cambio de servicio, cambio de categoría y cambio de 
cilindraje, relacionado el impuesto sobre la propiedad de los vehículos motorizados; 
y, 
4. Resoluciones de exoneración, reducción y rebaja del impuesto sobre la propiedad 
de los vehículos motorizados de conformidad con la normativa vigente. 
5. Requerimientos de información a sujetos pasivos y terceros; relacionados a los 
procesos de Comprobantes de Venta y Retención, Registro Único de 
Contribuyentes, RISE, Herencias, legados, y/o donaciones, Declaraciones y 
Anexos de Impuesto a la propiedad de Vehículos Motorizados. 
6. Requerimientos de comparecencia a las dependencias de la administración 
tributaria de sujetos pasivos y terceros. 
7. Requerimientos de exhibición de documentos en las dependencias de la 
administración tributaria de sujetos pasivos y terceros. 
8. Requerimientos de inscripción o actualización del RUC. 
9. Comunicaciones de carácter informativo a los ciudadanos. 
10. Suscribir oficios que atiendan consultas no vinculantes presentadas por los 
contribuyentes o ciudadanos, relacionadas a los procesos de Comprobantes de 
Venta y Retención, Registro Únicos de Contribuyentes, RISE, Herencias, legados 
y/o donaciones, Declaraciones y Anexos, Impuesto a la propiedad de Vehículos 
Motorizados. 
11. Oficios que atienden solicitudes y peticiones de información de declaraciones y 
copias certificadas que realicen los contribuyentes. 
12. Certificaciones respecto a sociedades y personas naturales no inscritas en el 
Registro Único de Contribuyentes. 
13. Suscripción y de ser el caso notificar los oficios de aceptación de exoneración 
del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), acto que se emita, a sujetos pasivos y 
terceros.   
 
SUPERVISOR DE ASISTENCIA, RECAUDACIÓN Y OPERACIONES 
 
1. Suscripción de Certificados y copias certificadas, de Prescripción del Impuesto a 
la Herencia, Legados y Donaciones; 
2. Certificados de Cumplimiento Tributario y de Deuda Firme; 
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3. Oficios que certifican el cambio de servicio, cambio de categoría y cambio de 
cilindraje, relacionado el impuesto sobre la propiedad de los vehículos motorizados; 
y, 
4. Resoluciones de exoneración, reducción y rebaja del impuesto sobre la propiedad 
de los vehículos motorizados de conformidad con la normativa vigente; 
 
AGENTE TRIBUTARIO DE VENTANILLA ÚNICA DEL CANTÓN 
GUALACEO 
 
1. Resoluciones y oficios relacionados con la exoneración, reducción y rebaja del 
impuesto fiscal sobre la propiedad de los vehículos motorizados de conformidad 
con la normativa vigente; 
2. Suscripción de certificados y/o documentos relacionados con la Prescripción del 
Impuesto a la Herencia, Legados y Donaciones. 
3. Suscripción y de ser el caso notificar los oficios de aceptación de exoneración 
del Resoluciones de exoneración (ISD), acto que se emita, a sujetos pasivos y 
terceros. 
 
Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución No. DZ6-DZORDFC16-0000008, 
publicada en el Registro Oficial No. 923 de 16 de enero de 2017. 
 
Disposición Final. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación inmediata en la 
Gaceta Tributaria, para la debida difusión y conocimiento por parte de los 
respectivos sujetos pasivos. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Econ. José Luis 
Vázquez Coello, Director Zonal 6 del Servicio de Rentas Internas, en la ciudad de 
Cuenca, el 22 de marzo de 2022.  
 
Lo certifico. 
 
 
 
 

Eco. Viviana Zaldua Velez 
SECRETARIA ZONAL 6 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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El Registro Oficial pone en conocimiento de las instituciones públicas, privadas y 
de la ciudadanía en general , su nuevo registro MARCA DE PRODUCTO.
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